
ANEXO 3 - TARIFAS APLICABLES 

 

ACCIÓN CLAVE 1 - INTERCAMBIOS DE JÓVENES 

 

 

1. Viajes - Contribución a los gastos de viaje 

 

Distancias 
Desplazamiento estándar - 

Importe 

Desplazamiento ecológico - 

Importe 

Entre 10 y 99 km: 23 EUR por participante  

Entre 100 y 499 km: 180 EUR por participante 210 EUR por participante 

Entre 500 y 1 999 km: 275 EUR por participante 320 EUR por participante 

Entre 2 000 y 2 999 km: 360 EUR por participante 410 EUR por participante 

Entre 3 000 y 3 999 km: 530 EUR por participante 610 EUR por participante 

Entre 4 000 y 7 999 km: 820 EUR por participante  

8 000 km o más: 1 500 EUR por participante  

 

Nota:  Por distancia se entenderá la distancia de ida que separa el lugar de origen y aquel en el que se 

desarrolla la actividad, mientras que el importe cubre la contribución al viaje de vuelta desde 

el lugar de la actividad. En el caso de las actividades en itinerancia, el solicitante debe sumar 

las distancias entre los diversos lugares y seleccionar el tramo de distancia correspondiente al 

total. 

 

 

2. Ayudas individuales 

 

 

 

 

 

Ayuda individual 

 
 

(EUR al día) 

 

Austria 51 EUR 

Bélgica 47 EUR 

Bulgaria 36 EUR 

Chequia 36 EUR 

Dinamarca 51 EUR 

Alemania 46 EUR 



Estonia 37 EUR 

Irlanda 55 EUR 

Grecia 43 EUR 

España 38 EUR 

Francia 43 EUR 

Croacia 39 EUR 

Italia 44 EUR 

Chipre 36 EUR 

Letonia 38 EUR 

Lituania 38 EUR 

Luxemburgo 51 EUR 

Hungría 37 EUR 

Malta 44 EUR 

Países Bajos 51 EUR 

Polonia 38 EUR 

Portugal 42 EUR 

Rumanía 36 EUR 

Eslovenia 38 EUR 

Eslovaquia 39 EUR 

Finlandia 51 EUR 

Suecia 51 EUR 

República de Macedonia del Norte 31 EUR 

Islandia 51 EUR 

Liechtenstein 51 EUR 

Noruega 56 EUR 

Turquía 36 EUR 

Serbia 33 EUR 

Terceros países vecinos no asociados al 

Programa 
33 EUR 

 

Nota: En función de la duración de la estancia por participante, incluidos los responsables de grupo, 

acompañantes y facilitadores (en su caso), además de un día de viaje antes de la actividad y otro después 

de esta, hasta cuatro días adicionales para los participantes que reciban una subvención para 



desplazamiento ecológico. 

 

3. Apoyo organizativo 

 

100 EUR por participante en un intercambio de jóvenes, en función del número de participantes, sin 

contar a los responsables de grupo, los acompañantes y los facilitadores. 

 

 

4. Apoyo a la inclusión dirigido a las organizaciones 

 

100 EUR por participante en un intercambio de jóvenes para costes relacionados con la organización de 

actividades de movilidad dirigidas a participantes con menos oportunidades, sin contar a los responsables 

de grupo, los acompañantes y los facilitadores. 

 

5. Apoyo para visitas preparatorias 

 

575 EUR por participante y visita preparatoria, sin contar a los participantes de la organización de acogida. 

Pueden financiarse como máximo dos participantes por organización participante y por actividad, siempre 

que la segunda persona sea un joven. Además, también puede financiarse un facilitador por cada visita 

preparatoria. 

  



ACCIÓN CLAVE 1 - TRABAJADORES EN EL ÁMBITO DE LA JUVENTUD 

 

 

1. Viajes - Contribución a los gastos de viaje 

 

Distancias 
Desplazamiento estándar - 

Importe 

Desplazamiento ecológico - 

Importe 

Entre 10 y 99 km: 23 EUR por participante  

Entre 100 y 499 km: 180 EUR por participante 210 EUR por participante 

Entre 500 y 1 999 km: 275 EUR por participante 320 EUR por participante 

Entre 2 000 y 2 999 km: 360 EUR por participante 410 EUR por participante 

Entre 3 000 y 3 999 km: 530 EUR por participante 610 EUR por participante 

Entre 4 000 y 7 999 km: 820 EUR por participante  

8 000 km o más: 1 500 EUR por participante  

 

Nota:  Por distancia se entenderá la distancia de ida que separa el lugar de origen y aquel en el que se 

desarrolla la actividad, mientras que el importe cubre la contribución al viaje de vuelta desde 

el lugar de la actividad. En el caso de las actividades en itinerancia, el solicitante debe sumar 

las distancias entre los diversos lugares y seleccionar el tramo de distancia correspondiente al 

total. 

 

 

2. Ayudas individuales 

 

 

 

 

 

Ayuda individual 

 
 

(EUR al día) 

 

Austria 68 EUR 

Bélgica 73 EUR 

Bulgaria 60 EUR 

Chequia 61 EUR 

Dinamarca 81 EUR 

Alemania 65 EUR 

Estonia 63 EUR 

Irlanda 83 EUR 



Grecia 80 EUR 

España 68 EUR 

Francia 74 EUR 

Croacia 70 EUR 

Italia 74 EUR 

Chipre 65 EUR 

Letonia 66 EUR 

Lituania 65 EUR 

Luxemburgo 74 EUR 

Hungría 62 EUR 

Malta 73 EUR 

Países Bajos 77 EUR 

Polonia 66 EUR 

Portugal 73 EUR 

Rumanía 61 EUR 

Eslovenia 67 EUR 

Eslovaquia 67 EUR 

Finlandia 80 EUR 

Suecia 79 EUR 

República de Macedonia del Norte 51 EUR 

Islandia 80 EUR 

Liechtenstein 83 EUR 

Noruega 83 EUR 

Turquía 61 EUR 

Serbia 51 EUR 

Terceros países vecinos no asociados al 

Programa 
54 EUR 

 

Nota: Máximo de 1 100 EUR por participante (contando a formadores, facilitadores y acompañantes). En 

función de la duración de la estancia por participante, incluidos los acompañantes, formadores y 

facilitadores (en su caso), además de un día de viaje antes de la actividad y otro después de esta, hasta cuatro 

días adicionales para los participantes que reciban una subvención para desplazamiento ecológico. 

 

3. Apoyo organizativo 

 



100 EUR por participante en una actividad de desarrollo profesional, sin contar a los acompañantes, 

formadores y facilitadores. 

 

 

4. Apoyo a la inclusión dirigido a las organizaciones 

 

100 EUR por participante para costes relacionados con la organización de actividades de movilidad 

destinadas a participantes con menos oportunidades, sin contar a los acompañantes, los formadores y los 

facilitadores. 

 

5. Apoyo para visitas preparatorias 

 

575 EUR por participante y visita preparatoria, sin contar a los participantes de la organización de acogida. 

Pueden financiarse como máximo dos participantes por organización participante en cada actividad. 

Además, también puede financiarse un facilitador por cada visita preparatoria. 

  



Acción clave 1 - ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN JUVENIL 

 

 

1. Gestión del proyecto 

500 EUR al mes, en función de la duración del proyecto 

2. Costes de la orientación 

 Profesor/Formador/Investigador/Trabajador en el 

ámbito de la juventud 

Contribución unitaria por día 
Austria, Dinamarca, Irlanda, Liechtenstein, 

Luxemburgo, Países Bajos, Noruega y Suecia  

 

 

241  

Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Finlandia e Islandia  

214 

Chequia, Chipre, Eslovenia, España, Grecia, Malta y 

Portugal 

 

137 

Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Estonia, Letonia, 

Lituania, Hungría, Macedonia del Norte, Polonia, 

Rumanía, Serbia y Turquía 

 

74 

 

Nota: En función del país donde se desarrolle el proyecto y los días de trabajo, máximo doce días. Los 

costes de la orientación pueden aplicarse únicamente si la organización beneficiaria es un grupo informal 

de jóvenes. 

4. Financiación adicional para actos presenciales realizados en el marco del proyecto 

Ayudas para actos de participación juvenil 

100 EUR por participante. 

Nota: en función del número de participantes en el acto, contando a los responsables de la toma de 

decisiones, pero excluyendo a los facilitadores, y sin contar al personal de la organización u organizaciones 

participantes o los miembros de los grupos informales de jóvenes y los facilitadores. 

5. Financiación adicional para actividades de movilidad realizadas en el marco del proyecto 

 

5.a. Viajes - Contribución a los gastos de viaje 

 

Distancias 
Desplazamiento estándar - 

Importe 

Desplazamiento ecológico - 

Importe 

Entre 10 y 99 km: 23 EUR por participante  

Entre 100 y 499 km: 180 EUR por participante 210 EUR por participante 

Subvención máxima concedida por proyecto para actividades de participación juvenil: 60 000 EUR 



Entre 500 y 1 999 km: 275 EUR por participante 320 EUR por participante 

Entre 2 000 y 2 999 km: 360 EUR por participante 410 EUR por participante 

Entre 3 000 y 3 999 km: 530 EUR por participante 610 EUR por participante 

Entre 4 000 y 7 999 km: 820 EUR por participante  

8 000 km o más: 1 500 EUR por participante  

 

Nota:  por distancia se entenderá la distancia de ida que separa el lugar de origen y aquel en el que 

se desarrolla la actividad, mientras que el importe cubre la contribución al viaje de vuelta 

desde el lugar de la actividad. En el caso de las actividades en itinerancia, el solicitante debe 

sumar las distancias entre los diversos lugares y seleccionar el tramo de distancia 

correspondiente al total 
5.b. Ayuda individual para actividades de movilidad en el ámbito de la participación juvenil 

 

 
Actividades de participación 

juvenil (importe diario) 

Austria 51 EUR 

Bélgica 47 EUR 

Bulgaria 36 EUR 

Chequia 36 EUR 

Dinamarca 51 EUR 

Alemania 46 EUR 

Estonia 37 EUR 

Irlanda 55 EUR 

Grecia 43 EUR 

España 38 EUR 

Francia 43 EUR 

Croacia 39 EUR 

Italia 44 EUR 

Chipre 36 EUR 

Letonia 38 EUR 

Lituania 38 EUR 

Luxemburgo 51 EUR 

Hungría 37 EUR 

Malta 44 EUR 



Países Bajos 51 EUR 

Polonia 38 EUR 

Portugal 42 EUR 

Rumanía 36 EUR 

Eslovenia 38 EUR 

Eslovaquia 39 EUR 

Finlandia 51 EUR 

Suecia 51 EUR 

Macedonia del Norte 31 EUR 

Islandia 51 EUR 

Liechtenstein 51 EUR 

Noruega 56 EUR 

Turquía 36 EUR 

Serbia 33 EUR 

Terceros países vecinos no asociados al 

Programa 
33 EUR 

 

 

Nota: En función de la duración de la estancia por participante, incluidos los acompañantes, los 

responsables de la toma de decisiones y los facilitadores (en su caso) además de un día de viaje antes de la 

actividad y otro después de esta, hasta cuatro días adicionales para los participantes que reciban una 

subvención para desplazamiento ecológico. 

 

5.c. Apoyo a la inclusión dirigido a las organizaciones 

 

100 EUR por participante en una actividad de movilidad en el ámbito de la participación juvenil. 

En función del número de participantes con menos oportunidades y sin contar a los acompañantes, los 

facilitadores y los responsables de la toma de decisiones. 

  



ACCIÓN CLAVE 1 - ACCIÓN DE INCLUSIÓN DE DISCOVEREU 

 

 

1. Viajes - Contribución a los gastos de viaje 

 

a) Bono de viaje 

El bono de viaje permite a los participantes y los acompañantes viajar siete días durante su mes de 

validez. Por regla general, el bono de viaje se utilizará para viajes en el modo de transporte con las 

emisiones globales de gases de efecto invernadero más bajas1. 

El bono de viaje se reembolsa con arreglo al coste real. 

 

b) Viajes de larga distancia 

Para casos en los que el país de origen no esté directamente conectado con el sistema ferroviario 

de Europa continental y se requieran desplazamientos adicionales, por otros medios de transporte, 

para llegar al país en el que comience la movilidad. 

Los viajes a distancia se reembolsan en función de los costes unitarios con arreglo a los tramos de 

distancia que figuran a continuación. 

 

Distancias 
Desplazamiento estándar - 

Importe 

Desplazamiento ecológico - 

Importe 

Entre 10 y 99 km: 23 EUR por participante  

Entre 100 y 499 km: 180 EUR por participante 210 EUR por participante 

Entre 500 y 1 999 km: 275 EUR por participante 320 EUR por participante 

Entre 2 000 y 2 999 km: 360 EUR por participante 410 EUR por participante 

Entre 3 000 y 3 999 km: 530 EUR por participante 610 EUR por participante 

Entre 4 000 y 7 999 km: 820 EUR por participante  

8 000 km o más: 1 500 EUR por participante  

 

Nota: Por distancia se entenderá la distancia de ida que separa el lugar de origen y aquel en el que 

se desarrolla la actividad, mientras que el importe cubre la contribución al viaje de vuelta 

desde el lugar de la actividad.  

 

2. Ayudas individuales 

 

70 EUR por participante y día 

 

Nota:  Máximo de veintiún días de ayudas por participante. 

 En función de la duración de la estancia por participante, incluidos los responsables de grupo 

y los acompañantes. 

 

                                                           
1
  https://www.eea.europa.eu/data-and-maps/indicators/energy-efficiency-and-specific-co2-emissions/energy-efficiency-

and-specific-co2-9. 

https://www.eea.europa.eu/data-and-maps/indicators/energy-efficiency-and-specific-co2-emissions/energy-efficiency-and-specific-co2-9
https://www.eea.europa.eu/data-and-maps/indicators/energy-efficiency-and-specific-co2-emissions/energy-efficiency-and-specific-co2-9


 

3. Apoyo organizativo 

 

100 EUR por participante en función del número de participantes con menos oportunidades, sin contar a 

los acompañantes y los responsables de grupo. 

 

4. Apoyo a la inclusión dirigido a las organizaciones 

 

100 EUR por participante para costes relacionados con la organización de actividades de movilidad 

destinadas a participantes con menos oportunidades, sin contar a los responsables de grupo, los 

acompañantes y los facilitadores. 

 

 

 


